
WORLD BUSINESS S.A.
ESTATUTO

Fecha del Instrumento: 26 de Abril de 2023
Socios: Federico Emanuel, Perello, nacido el 28 de Agosto de 1985, argentino, empresario, soltero, domiciliado en Calle 5 Nº 461, de Las Parejas,
departamento Belgrano, quien acredita su identidad personal mediante documento nacional de identidad Nº 31.830.810, CUIT N° 20-31830810-2 y
Adrián Luis, Castelli, nacido el 25 de Septiembre de 1987, argentino, empresario, soltero, domiciliado en Avenida 13 Nº 294, de Las Parejas, depar-
tamento Belgrano, quien acredita su identidad personal mediante documento nacional de identidad N° 32.795.699, CUIT N° 20-32795699-0.
Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio en calle 5 N° 461, en la localidad de Las Parejas, Departamento Belgrano, Provincia de Santa Fe, pu-
diendo en el futuro los socios fijarlo en cualquier otro lugar de esta ciudad o fuera de ella, corno así también fijar agencias o sucursales.
Razón Social: La sociedad tendrá la denominación de World Business Sociedad Anónima.
Plazo: El término de duración de la firma será de cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
Cuarta: La sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta propia, de terceros o de cualquier forma asociada o relacionada contractual mente
con terceros, en el país de los siguientes actos y operaciones: la fabricación, comercialización, distribución, importación y exportación de maquinas
e implementos agrícolas, sus partes, insumos, piezas, accesorios, repuestos y reparaciones de máquinas agrícolas, así como también la comercia-
lización y distribución de artículos de ferretería.
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este estatuto.
Capital Social: El capital social es de un millón de pesos, representado por un millón de acciones de un peso valor nominal cada una. El capital puede
ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la ley 19550.
El capital se suscribe e integra de acuerdo con el siguiente cuadro:

Administración y representación
Artículo 9: La administración de la sociedad está a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea, entre un mínimo
de uno y un máximo de nueve, quienes durarán en sus funciones tres ejercicios. La asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que
los titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar las vacantes que se produjeren, en el orden de su elección. Los directores en su primera sesión
deben designar al presidente. El directorio funciona con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos pre-
sentes.
La Asamblea fija la remuneración del directorio.
IV.- Se designa para integrar el Directorio:
Presidente a: Adrián Luis, Castelli, nacido el 25 de Septiembre de 1987, argentino, empresario, soltero, domiciliado en Avenida 13 N° 294, de Las
Parejas, departamento Belgrano, quien acredita su identidad personal mediante documento nacional de identidad N° 32.795.699, CUIT N° 20-
32795699-0.
Director Suplente a: Federico Emanuel, Perello, nacido el 28 de Agosto de 1985, argentino, empresario, soltero, domiciliado en Calle 5 Nº 461, de
la ciudad de Las Parejas, departamento Belgrano, quien acredita su identidad personal mediante documento nacional de identidad N° 31.830.810,
CUIT N° 20-31830810-2.
Quienes presentes en este acto aceptan los cargos, y constituyen domicilio especial como se detalla precedentemente.
Fiscalización:
Artículo 12: La fiscalización de la sociedad está a cargo de los accionistas quienes tienen el contralor individual de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 5 de la ley 19.550.
Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Julio de cada año.
$ 600 504950 Ago. 24


